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EQUIPO AUTOEVALUACIÓN SIC

ACTA 3ª REUNIÓN DEL EQUIPO (25 Oct’23 - Sala Profesorado)

1.- Asistentes:

● Prof. Armario Hita, Jose Carlos

● Prof. Fernández Vivero, Jose

● Prof. Ordoñez Muñoz, Francisco Javier

● Prof. Rosety Rodriguez, Manuel

● Profª Sánchez del Pino, Mª Jesus

2.- Análisis de las primeras evidencias pendientes.

Se analizan y evalúan las remitidas quedando solo pendiente resolver algunas dudas de Introducción a la Medicina
Interna, Patología Quirúrgica del Aparato Digestivo e endocrinología, Ética Médica y Comunicación médica, que se
completarán e incluyen directamente en los registros.

3.- Análisis de las segundas evidencias presentadas.

Quedaron pendientes de analizar las segundas evidencias de varias asignaturas. Se descartó Patología Médica del
Aparato Digestivo, endocrinología y metabolismo. Habida cuenta de que no se contaba con datos sobre estas
segundas evidencias. Del resto, se verificó que algunas de ellas registraron las segundas evidencias y de otras se
constató que, aunque las memorias, informes y resultados de las actividades no estaban aún redactados, sí que
existían evidencias de las pruebas de evaluación realizadas.

4.- Acuerdo definitivo de Asignaturas de Referencia.

A tenor de las asignaturas propuestas por la Subcomisión Técnica de la WFME para el sello de medicina, y a la luz de
la evaluación de las primeras evidencias presentadas y la determinación de las asignatura que en nuestro caso deben
incluirse para cubrir todos los resultados de aprendizaje, se toma el acuerdo de presentar las siguientes asignaturas
de referencia:

Bloque de Ciencias Biomédicas Básicas:

● Anatomía Humana I
● Histología Humana II
● Fisiología Humana I
● Bioquímica médica
● Radiología

Ciencias y Habilidades Clínicas:

SEMIOLOGÍA Y PROPEDÉUTICA O PATOLOGÍA GENERAL:

● Introducción a la Medicina Interna (IMI)

ÁREA MÉDICA:

● Rotatorio Clínico
● Medicina Familiar y Comunitaria. Medicina de Urgencias. Con resultados de aprendizaje

también de Ciencias Sociales y de Comportamiento. Necesaria para completar todos los
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resultados de aprendizaje

ÁREA QUIRÚRGICA:

● Patología Quirúrgica del Aparato Digestivo y Endocrinología

ÁREA MÉDICO QUIRÚRGICA:

● Dermatología

Ciencias Sociales y del Comportamiento:

Necesarias las cuatro para completar todos los resultados de aprendizaje

● Medicina Preventiva y Salud Pública
● Medicina Legal
● Ética Médica
● Comunicación Médica

Investigación Médica

● Métodos de Investigación en Biomedicina (MIB) - Como Evidencia adicional
● Trabajo Fin de Grado y Máster

5.- Elaboración Informe de Autoevaluación:

Se acuerda completar la redacción del informe de autoevaluación de manera compartida en documento de drive.


